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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 

TRANSVERSAL 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0044_2: Realizar el control del proceso pastero papelero” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0044_2: Realizar el control del proceso pastero 
papelero”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Preparar procesos (equipos, materiales, elementos auxiliares, 
energías, accionamientos y regulación, entre otros) pastero-papeleros 
continuos y discontinuos para sincronizar las operaciones, siguiendo 
procedimientos establecidos y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Seguir las instrucciones de puesta en marcha de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

    

1.2: Preparar los equipos según su manual de operación, asegurando el 
desarrollo sincronizado del proceso. 

    

1.3: Comprobar los instrumentos de control básico del proceso pastero-
papelero y de medida de sus variables mediante comparación con rangos 
preestablecidos, con patrones o por calibración, asegurando su 
funcionamiento. 

    

1.4: Identificar las partes de los equipos defectuosas, desgastadas o dañadas, 
señalándolas para su reparación. 

    

1.5: Especificar los equipos de seguridad y las posibles situaciones de riesgo 
de acuerdo con el plan de seguridad de la empresa, cumpliendo la normativa 
aplicable. 
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2: Marcar los puntos de control para alcanzar el régimen de operación 
previsto en la orden de fabricación, siguiendo el plan de producción 
establecido. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Ajustar los puntos de consigna, que el sistema de control necesita, tanto 
para la puesta en marcha como para la parada, de acuerdo con la secuencia 
de operaciones establecida. 

    

2.2: Introducir los datos (temperatura, presión, caudal, nivel, velocidad, 
contenido en sólidos, concentración, humedad, grado Schopper, entre otros) 
del punto de consigna, necesarios para el régimen de operación, en el sistema 
de control, de acuerdo con los planes de producción establecidos. 

    

2.3: Corregir los puntos de consigna, si es preciso, en función de las 
alteraciones del proceso para mantener estables y controlados los valores de 
las variables del mismo. 

    

2.4: Operar los equipos o variables no integrados en el sistema de control 
tales como clasificadores aislados, bombas individuales o secundarias, 
depuradores secundarios y válvulas poco utilizadas, entre otros, de acuerdo a 
las instrucciones recibidas. 

    

2.5: Notificar las situaciones imprevistas en el proceso, tomando medidas 
correctoras. 

    

 
 

3: Medir las variables del proceso pastero-papelero, utilizando los 
instrumentos y la periodicidad establecidos, para comprobar su 
adecuación a la situación del proceso. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Seleccionar los equipos de medida idóneos para cada variable y magnitud 
que se desee controlar, operándolos según procedimientos normalizados. 

    

3.2: Efectuar las medidas de las variables integradas en el sistema de control, 
tales como velocidad, caudal, presión, temperatura, nivel y contenido de 
humedad, entre otras, de acuerdo con la secuencia de operaciones 
establecidas. 

    

3.3: Practicar las mediciones periódicas establecidas de las variables no 
integradas en el sistema de control, tales como blancura, volumen de 
rechazos y grado de refino, entre otras, registrándolas con los soportes 
establecidos. 

    

3.4: Controlar las mediciones obtenidas en sus rangos y significado, 
comprobando que corresponden con la situación del proceso y que no existen 
errores. 

    

3.5: Detectar las necesidades de mantenimiento básico de la instrumentación 
del sistema de control, asegurando su funcionamiento. 
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4: Controlar el proceso pastero-papelero para corregir posibles 
desviaciones, de acuerdo al plan de producción, actuando bajo normas 
de correcta fabricación, seguridad y medioambientales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Controlar el valor de las variables del proceso con los establecidos en las 
pautas de control o en el plan de producción. 

    

4.2: Mantener las variables del proceso, controlando los parámetros para 
asegurar que permanecen dentro del rango señalado en el plan de 
producción. 

    

4.3: Corregir las posibles desviaciones entre los valores controlados y el plan 
de producción aplicando operaciones de arranque o parada, regulando 
velocidad, presión, caudal o flujo de vapor, entre otras, de manera manual o 
automáticamente en función de los equipos y situaciones. 

    

4.4: Registrar los datos de la evolución de las variables de proceso en los 
soportes establecidos, de acuerdo con los procedimientos, períodos y 
secuencias establecidas. 

    

4.5: Validar los datos previamente a su registro, comparándolos con patrones 
preestablecidos o analizando su evolución prevista. 

    

 


